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20 de septiembre 2023
	Asunto
	Acuerdo



	El procurador de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, la abogada general de la Universidad de Guanajuato  y la doctora Gabriela Magdaleno Horta, docente de la Universidad La Salle Bajío, campus Salamanca remiten respuesta a la consulta de la iniciativa a fin de reformar las fracciones I y V del artículo 15 y adicionar un segundo párrafo al artículo 14 de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de Guanajuato.
El procurador de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, la abogada general de la Universidad de Guanajuato, la doctora Gabriela Magdaleno Horta, docente de la Universidad La Salle Bajío, campus Salamanca y la doctora Yazmín del Carmen Gutiérrez Romero de la Universidad Quetzalcóatl en Irapuato, Gto., remiten respuesta a la consulta de la iniciativa a efecto de adicionar las fracciones XIII Quáter, XIII Quinquies y XIII Sexies al artículo 10 de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de Guanajuato.
El procurador de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, la abogada general de la Universidad de Guanajuato y la doctora Yazmín del Carmen Gutiérrez Romero de la Universidad Quetzalcóatl en Irapuato, Gto.,  remiten respuesta a la consulta de la iniciativa a fin de reformar y adicionar diversos artículos del Código Penal del Estado de Guanajuato y de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de Guanajuato, en la parte correspondiente al segundo ordenamiento.
La presidenta del Supremo Tribunal de Justicia y del Consejo del Poder Judicial del Estado de Guanajuato, la Dirección General Jurídica de la Fiscalía General del Estado y la coordinadora general Jurídica del Gobierno del Estado remiten opinión consolidada con la Secretaría de Seguridad Pública de la iniciativa a efecto de adicionar una fracción VII al artículo 19 de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de Guanajuato.
La coordinadora general Jurídica del Gobierno del Estado remite opinión consolidada con el Instituto para las Mujeres Guanajuatenses de la iniciativa a efecto de reformar la fracción III del artículo 6 de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de Guanajuato.
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